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DECISIÓN Rechaza demanda, ordena remitir al Juez Contencioso 

Administrativo (Reparto) 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
Rechazo de demanda VERBAL – RCC por falta de competencia. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Correspondió a este Despacho por reparto de la oficina judicial, conocer de la 

presente demanda Verbal – RCC. 
 
Ahora encontrándose a despacho la demanda, como es deber de la juez 

estudiarla para establecer la procedibilidad de su admisión, se encuentra que esta 
dependencia judicial no es la competente para conocer de la misma, que sería el Juez 
Administrativo de Primera Instancia conforme a lo siguiente: 

 
Art. 155 de la Ley 1437 de 2011 establece:  
 
“Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 

asuntos:”      
 (…) 5. De los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los 

que sea parte una entidad pública en sus distintos órdenes o un particular en ejercicio 
de funciones propias del Estado,(…)”  

 
Así mismo, la Corte Constitucional mediante auto 722 de 2021 dirimió un 

conflicto de competencia en el que decidió lo que a continuación se transcribe: 
 

“13.   Regla de decisión. La jurisdicción de lo contencioso administrativo es la 
competente para conocer las controversias relacionadas con la prestación de servicios 
de salud que forman parte del plan de beneficios con cargo a la unidad de pago por 
capitación, derivadas de contratos estatales en los que sea parte una empresa social 
del Estado.” 
  

 
 



Así las cosas, el asunto a debatir es sobre contratos estatales celebrados entre la ESE 
Hospital San Juan de Dios El Peñol que es una Empresa Social del Estado y Savia Salud 
y Alianza Medellín – Antioquia EPS S.A.S., que es una entidad descentralizada del 
orden nacional, catalogada como de economía mixta, cuya composición accionaria se 
encuentra conformada por: Gobernación de Antioquia 36,65%, Alcaldía de 
Medellín36,65% y Caja de Compensación Familiar COMFAMA del 26,70% 
(https://www.saviasaludeps.com/sitioweb/index.php/organizacional-sm/historia)., 
por lo tanto y según lo antes indicado se carecería de Jurisdicción para conocer del 
asunto y en consecuencia, se rechazará la demanda y se ordenará la remisión a los 
Juzgados Contenciosos Administrativos de Medellín (Reparto) para conozcan del 
presente trámite. 

Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN –ANTIOQUIA-, 

 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA VERBAL RCC incoada por 

ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA S.A.S.-SAVIA SALUD EPS en contra de la ESE 
SAN JUAN DE DIOS EL PEÑOL, por falta de jurisdicción, tal como se indicó en la 
parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: REMÍTASE en forma virtual, a los Señores JUECES 

CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS DE MEDELLIN (Reparto), a través de la 
Oficina de Apoyo Judicial, para que asuman el conocimiento de ésta. 

 
TERCERO: DESANOTAR el presente proceso del sistema de gestión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z 
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